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CIUDAD DE MEXICO,a 3 1 A60 3 III?
I No. de BITACORA OFICIO N . DGGIMAR.710/

09/AH-0869/08/17 0 0 0 0 6 9 40,
Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135, fra‘ccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambierite; 1, 2
del Reglamento en Materia de Registros‘. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas
Maternales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. X“ y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos N
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmpodacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Depende

exportacién esté sujeta a reguIacién por Date de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones aplicables
imponacién a favor de la empresa denominada '

fraccién I. 3 fraccién ll, 30. 31, 32 y 33
Nutrientes Vegetales y Sustancias y

aturales; el Acuerdo que Establece la
ncia's que integran Ia Comisién lntersecretarial para a!Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificaci'én de mercancias cuya importacién y

. se expide Ia presente autorizacién de

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIG ENCIA INICIAL
MACDERMID ENTHONE DE MEXICO S.A. DE C.V. {1 f; ,3 1NORTE 59 NO. 89.6 E0M9005101H1 u I ADC YE] .7
INDUSTRIAL VALLEJO , VlG ENCIA FINAL
CP. 02300, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO 15/11/2017
TEL, 0155 8503 3200,
CORREO-e: enthonemexico.imports@macdermid.com
NOMBRE COMERCIAL ' , '. _, . , .
SULFATO DE NIQUEL CRISTALIZADO / SULFATO DE NIQUEL HEXAHIDRATADO / SULFATO DE NIQUEL (II) / SULFATONIQUELOSO , _ - ‘
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ' ’ _ ESTA-DOFISIco
IV LIGERAMENTE TOXICO 10101-97-0 SOLIDO '

CONCENTRACION EN (°/°) o COMPOSICION ’
>99 .- . - .__ , , . _ ,
CANTIDAD UNIDAD DEMEDIDA r.CANTID‘AD’UMT ' ,. UMT . 'FRACCION ARANCELARIA
20,000.00 KILOGRAMQS ' ' 20,000200 ' KILO 282 324101
OBJETO DE LA IMPORTACION _
PARA LA FABRICACION DE UNA SOLUCION ELECTR
SUPERFICIES METALICAS

OLITICA, LA CUAL 5E UTILIZARA PARALA DEPOS ICION DE NIQUEL SOBRE

ADUANA DE EN'IPAlS DONDE SE ELABO’BA‘ o PRODUCE PA’I’s DE PROCEDENCIA ' ' TRADAEL PRODUCTO , ' , _ - . - ‘ COLOMBIA, NUE JO LEONUSA, FIN, DEU DEU, USA, FIN . MATAMOROS, TA MAULIPAS
‘ ' 'TILJUANA', BAJA‘CALIFORNIA‘» ’ , ' E J VERACRUZ, VERACRUZ

‘ g EL'1DIRECTOR GENERAL DE E“ TIC) . ."EGRAL ' ‘
~ I 'IESGOSAS‘ DE MATERIALES Y “ , ~

LA PRESENTE AUTORIZACICN SE 0T0 '94?"

Av. Ejército Nacional
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0,900 www.semarnat.gob.mx

o. 223, Col.Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidalgé J



CONDICIONANTES DE LA AVUTORIZACION"

1. La presente autorizacién no exime=al autorizado del cumplimiento de otras, obligaciones contenldas en Ieyes, reglamentos o cualquler otro

lnstrumento legal aplicable en la materia. ,

ll. Esta autorizacién, podra ser

/

revocada por la autoridad' comge‘tente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

presente, o bien por la violacién de cualquier disposiclén legal ’apllcable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera- originarse, asi como de las sanclones civiles o penales que con forme a derecho

proCedan. Lo anterior con funcamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley Ger eral de Equilibrio Ecolégico y la Protecclc'm al Ambiente.
. ‘ \ .

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o‘venido del. material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de

inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las

acciones contenldas en su Programa de medidasde prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la present

C.(:.e p. QFB. Martha Garclarivas
' Lin. Miguel Angel Espino

e autorizacién se recibié como requisito previo eI permiso de COFEPRIS numero 173300121 B1058

1%:
. ' ’é

CMJIJASL/JRBIM R
Palmeros.- Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.

sa Lunar, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
, v _ l , . ‘ , _ , ‘

Karla lsabel Acosta ResendI,-~ Directora General de lnspeccnon Ambuental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—. kacosta@profjepa.gob,mx
lng. Jawer Ramos Rodr guez.- Subdirector deAnélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— PreSente.
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